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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 06 DE JUNIO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a seis de junio de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia en 

Funciones del Sr. Vicepresidente Primero, D. Pedro Fernández Peñalver, con la asistencia de 

los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal  – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretario Segundo: D. José Miguel Escribano Zafra.       

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

  

Se excusa la asistencia del Ilm. Sr. Presidente D. José Entrena Ávila, y de la Diputada 

Provincial  Dª. Fátima Gómez Abad.   

Asiste como invitado el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 23 DE 

MAYO DE 2017. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 23 de  

mayo de 2017  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Vicepresidenta Tercera, y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios  y 

Medio Ambiente informa, que con motivo del Día Mundial del Medio Ambiente, la Diputación 

Provincial de Granada dentro de su Plan de Comunicación y Sensibilización Ciudadana y 

Ecoembes,  el 05 de junio hizo entrega de los Premios al mejor Video-Manifiesto de la 

Campaña “Recicla y Respira”, a los alumnos de Primero del CEIP “Adelantado Pedro de 

Mendoza de Guadix”. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo, informa de la celebración del  Famtrip Oet de 

Varsovia durante los días 03 a 05 de junio,  en colaboración con Turismo Andaluz,  para dar a 

conocer los atractivos turísticos con los que cuenta la provincia de Granada, entre los 

profesionales del sector turístico de todo el mundo. 

Comunica que el Patronato Provincial de Turismo, colaborará con el Presstrip de la 

Revista Motoviajeros los días 06 a 09 de junio, desplazándose por nuestra provincia para dar a 

conocer en profundidad la Alpujarra, Sierra Nevada, y Granada; así como la elaboración de un 

artículo titulado “Ruta Recomendada”. 

Igualmente informa, que el día 07 de junio tendrá lugar la Jornada de 

Comercialización de Viviendas con Finalidad Turística, en la Sede del Patronato Provincial de 

Turismo de Granada, dirigida a Propietarios y Gestores de Viviendas con dicha finalidad. 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2077, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 

CURRICULARES. 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2077, de fecha 09 de mayo de 2017, 

por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad  de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares del estudiante 

(M.M.H.) en la titulación Máster Universitario en Técnicas Cuantitativas en Gestión Empresarial 

en el curso académico 2016-2017. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2252, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS 

CURRICULARES, DE LOS ESTUDIANTES DE GRADO EN EDIFICACIÓN. 
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Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2252, de fecha 12 de mayo de 2017, 

por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad  de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes 

de Grado en Edificación. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 

PARA LA MEJORA GENÉTICA DEL GANADO CAPRINO EN LA PROVINCIA DE GRANADA, 

A TRAVÉS DE LA INSEMINACIÓN ARTIFICIAL, ASÍ COMO SU POSTERIOR 

PUBLICACIÓN EN LA B.N.D. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención: 

“El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión extraordinaria celebrada el 

24 de julio de 2014, con objeto de determinar la naturaleza de las competencias que amparan 

la prestación de servicios por esta Diputación, en aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, dentro del marco del 

Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, de la Consejería de Administración Local y Relaciones 

Institucionales, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de aquella, 

acuerda que aquellas competencias “distintas de las propias y de las atribuidas por 

delegación”,  que se venían ejerciendo por esta Diputación antes de la entrada en vigor de la 

Ley 27/2013 de 27 de diciembre, y en virtud de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 

Local de Andalucía (LAULA), seguirán ejerciéndose de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el art. 2.3 de Decreto-Ley 7/2014 de 20 de mayo.  

En virtud de este acuerdo es competencia de esta Diputación,  la celebración de 

“Convenios de Colaboración con criadores de cabra Murciano-Granadina”, que incluye la 

actividad subvencional a este sector, estando atribuida a la Delegación de Empleo y Desarrollo 

Sostenible.  

Visto el informe del Técnico de Desarrollo Agrario, de fecha 26 de abril de 2017, que 

pone de manifiesto el trabajo de colaboración de esta Diputación con el sector caprino en la 

provincia, y la conveniencia de su continuidad para mejorar la productividad mediante la 

mejora genética.  

Visto el informe jurídico del Servicio de Fomento al desarrollo Rural, de fecha 26 de 

abril de 2017, sobre la viabilidad de establecer estas ayudas económicas, por ser  

competencia de esta Delegación y por existir consignación presupuestaria a tal efecto. 
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 A la vista de lo anterior, y de conformidad con las Bases Reguladoras de las 

subvenciones de esta Corporación (art. 40), aprobadas en el marco de las Bases de Ejecución 

del Presupuesto para el ejercicio 2017,  (BOP de fecha 26 de abril de 2017), que atribuye al 

Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, la competencia para la aprobación de la 

Convocatoria de Subvenciones por el procedimiento de concurrencia competitiva, así como de 

la autorización del gasto que se derive, la Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo 

Sostenible, como órgano instructor del expediente, formula la siguiente PROPUESTA: 

PRIMERO.- Aprobar la “Convocatoria para la concesión de Subvenciones para la mejora 

genética del ganado caprino en la provincia de Granada a través de la Inseminación Artificial”, 

así como su posterior publicación en la BND. 

 

SEGUNDO.-  Aprobar el trámite de cumplimentación de la presente convocatoria  en la BNDS, 

conforme a los siguientes valores:  

• Descripción de la Convocatoria: 

Convocatoria de Subvenciones para la Mejora Genética del Ganado Caprino en la Provincia de 

Granada, mediante la Inseminación Artificial, a Ganaderos, Asociaciones y Cooperativas. 

 

• Tipo de beneficiario.  
CODIGO DESCRIPCION 

PFA PYME y personas físicas que desarrollan actividad económica. 
 

• Actividad económica.  

CODIGO DESCRIPCION 

01.6 Actividades de apoyo a la agricultura, a la ganadería y de preparación posterior a la 
cosecha. 

 
• Instrumento de Ayuda. 

CODIGO DESCRIPCION 

SUBV. Subvención y entrega dineraria sin contraprestación. 

 
• Objetivos.  

CODIGO DESCRIPCION 

101 Art. 17.1 AB   Ayudas al Sector Ganadero. 

 
• Diario Oficial de publicación del extracto. 

CODIGO DESCRIPCION 

38 B.O.P. de Granada. 

 
• Finalidad.  

CODIGO DESCRIPCION 

17 Investigación, desarrollo e innovación. 

 
• Momento de justificación de las concesiones. 
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CODIGO DESCRIPCION 

PRE Justificación previa (al único o al último pago). 

 
• Impacto de género.  
CODIGO DESCRIPCION 

2 
Nulo. Cuando no existiendo desigualdades de partida en relación a la igualdad de 
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, no se prevea modificación alguna 
de esta situación. 

 

TERCERO. Aprobar el Gasto, que asciende a la cantidad de 18.000,00.-€. existiendo 

consignación presupuestaria al efecto en la Aplicación Presupuestaria 232. 41411. 47000, 

“Subvención a Ganaderos para Inseminación Artificial”, del Presupuesto de la Diputación de 

Granada para el ejercicio 2017”. 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

6º.- APROBACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE AYUDAS A LA CONSEJERÍA DE FOMENTO 

Y VIVIENDA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA LA REDACCIÓN Y REVISIÓN DE LOS 

PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y SUELO DE LOS MUNICIPIOS DE NUESTRA 

PROVINCIA. 

 El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula la siguiente 

PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención: 

“Vistos los antecedentes normativos siguientes: 

 Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 Visto el art. 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

Locales. 

Visto el texto de la Resolución de 4 de mayo de 2017 de la Secretaría General de 

Vivienda adscrita a la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía, por la que 

se convocan las Ayudas previstas en la orden de 27 de abril de 2017, de aprobación de las 

Bases reguladoras para la concesión de ayudas para la elaboración y revisión de los Planes 

Municipales de Vivienda y Suelo. 

Visto el Informe Jurídico con Propuesta de Resolución, emitido el día 22 de mayo de 

2017 por la Jefa de Sección de Urbanismo.  
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Visto el texto de la Memoria justificativa de la Jefa del Servicio de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo de 23 de mayo de 2017, se propone como Diputado Delegado de Obras 

Públicas y Vivienda, en virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de 17 

de julio de 2015, que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno se adopte el siguiente 

acuerdo: 

ÚNICO.- Aprobación de las solicitudes de ayudas a la Consejería de Fomento y 

Vivienda de la Junta de Andalucía para la redacción y revisión de los Planes Municipales de 

Vivienda y Suelo de los municipios de nuestra provincia, que han solicitado esta asistencia a 

Diputación de Granada.   

Los municipios solicitantes y los costes previstos son los siguientes: 

PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y SUELO 2016-2017 

         
GASTOS DE REDACCIÓN DE LOS PMVS 

COD. 
INE 

MUNICIPIO 
POBLACION 

PADRON 
01/01/2016 ASISTENCIAS 

TECNICAS 
EXTERNAS 

IMPRESIÓN Y 
ENCUADERN. 

OTROS GASTOS 
SUBVENCIONABLES 
(REMUNERACION 

PERSONAL 
ASIGNADO) 

IMPORTE 
TOTAL 

SUBVENCION 
JUNTA DE 

ANDALUCÍA 

% 
SUBVENCION 

JUNTA 
ANDALUCIA 

18001 Agrón 297 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18002 Alamedilla 611 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18003 Albolote 18.497 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 

18004 Albondón 762 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18005 Albuñán 421 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18006 Albuñol 6.971 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18007 Albuñuelas 876 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18010 Aldeire 639 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18011 Alfacar 5.429 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18013 Alhama de Granada 6.044 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18016 Almegíjar 377 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18017 Almuñécar 27.397 3.630,00 € 109,20 € 8.260,80 € 12.000,00 € 12.000,00 € 100,00% 

18904 Alpujarra de la Sierra 1.038 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18018 Alquife 703 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18020 Arenas del Rey 1.231 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18024 Beas de Granada 1.004 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18025 Beas de Guadix 354 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18027 Benalúa 3.277 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18029 Benamaurel 2.359 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18030 Bérchules 727 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18034 Cacín 594 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18036 Cájar 5.025 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18114 Calahorra (La) 700 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18039 Caniles 4.279 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 
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PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y SUELO 2016-2017 

         
GASTOS DE REDACCIÓN DE LOS PMVS 

COD. 
INE 

MUNICIPIO 
POBLACION 

PADRON 
01/01/2016 ASISTENCIAS 

TECNICAS 
EXTERNAS 

IMPRESIÓN Y 
ENCUADERN. 

OTROS GASTOS 
SUBVENCIONABLES 
(REMUNERACION 

PERSONAL 
ASIGNADO) 

IMPORTE 
TOTAL 

SUBVENCION 
JUNTA DE 

ANDALUCÍA 

% 
SUBVENCION 

JUNTA 
ANDALUCIA 

18040 Cañar 379 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18042 Capileira 520 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18044 Cástaras 244 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18045 Castilléjar 1.389 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18047 Cenes de la Vega 7.866 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18059 Chauchina 5.421 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18061 Chimeneas 1.355 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18062 Churriana de la Vega 14.215 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 

18049 Cogollos de Guadix 674 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18050 Cogollos de la Vega 2.096 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18051 Colomera 1.395 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18053 Cortes de Baza 1.993 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18054 Cortes y Graena 1.020 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18912 Cuevas del Campo 1.873 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18056 Cúllar 4.296 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18063 Darro 1.557 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18066 Deifontes 2.622 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18072 Escúzar 787 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18074 Ferreira 303 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18076 Fonelas 1.016 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

  Fornes (ELA) 577 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 0,00 € 0,00% 

18078 Freila 894 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18079 Fuente Vaqueros 4.395 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18082 Galera 1.133 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18083 Gobernador 262 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18085 Gor 767 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18086 Gorafe 405 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18088 Guadahortuna 1.957 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18089 Guadix 18.796 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 

18094 Güejar Sierra 2.909 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18095 Güevéjar 2.540 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18096 Huélago 406 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18097 Huéneja 1.156 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18098 Huéscar 7.609 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18099 Huétor de Santillán 1.901 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18101 Huétor Vega 11.777 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 
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PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y SUELO 2016-2017 

         
GASTOS DE REDACCIÓN DE LOS PMVS 

COD. 
INE 

MUNICIPIO 
POBLACION 

PADRON 
01/01/2016 ASISTENCIAS 

TECNICAS 
EXTERNAS 

IMPRESIÓN Y 
ENCUADERN. 

OTROS GASTOS 
SUBVENCIONABLES 
(REMUNERACION 

PERSONAL 
ASIGNADO) 

IMPORTE 
TOTAL 

SUBVENCION 
JUNTA DE 

ANDALUCÍA 

% 
SUBVENCION 

JUNTA 
ANDALUCIA 

18102 Illora 10.286 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 

18103 Ítrabo 1.010 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18105 Iznalloz 5.045 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18106 Játar 646 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18107 Jayena 1.119 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18108 Jérez del Marquesado 1.009 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18109 Jete 904 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18112 Juviles 148 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18115 Láchar 3.303 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18119 Lecrín 2.098 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18121 Lobras 159 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18123 Lugros 327 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18124 Lújar 487 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18126 Malahá (La) 1.821 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18132 Moclín 3.884 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18133 Molvízar 2.881 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18134 Monachil 7.681 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18135 Montefrío 5.601 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18136 Montejícar 2.204 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18138 Moraleda de Zafayona 3.187 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18909 Morelabor 660 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18141 Murtas 495 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18903 Nevada 1.106 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18143 Nigüelas 1.218 0,00 € 109,20 € 3.630,00 € 3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18149 Otura 6.835 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18151 Pampaneira 318 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18152 Pedro Martínez 1.150 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18154 Peza (La) 1.241 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18910 Pinar (El) 962 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18157 Pinos Genil 1.430 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18158 Pinos Puente 10.519 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 

18161 Polícar 234 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18162 Polopos 1.680 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18163 Pórtugos 401 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18165 Pulianas 5.339 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18167 Purullena 2.356 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 
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PLANES MUNICIPALES DE VIVIENDA Y SUELO 2016-2017 

         
GASTOS DE REDACCIÓN DE LOS PMVS 

COD. 
INE 

MUNICIPIO 
POBLACION 

PADRON 
01/01/2016 ASISTENCIAS 

TECNICAS 
EXTERNAS 

IMPRESIÓN Y 
ENCUADERN. 

OTROS GASTOS 
SUBVENCIONABLES 
(REMUNERACION 

PERSONAL 
ASIGNADO) 

IMPORTE 
TOTAL 

SUBVENCION 
JUNTA DE 

ANDALUCÍA 

% 
SUBVENCION 

JUNTA 
ANDALUCIA 

18170 Rubite 377 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18173 Salobreña 12.399 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 

18174 
Santa Cruz del 
Comercio 

544 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18175 Santa Fe 15.079 3.630,00 € 109,20 € 1.260,80 € 5.000,00 € 5.000,00 € 100,00% 

18176 Soportújar 277 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18177 Sorvilán 555 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18901 Taha (La) 655 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18179 Torvizcón 682 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18180 Trevélez 776 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18181 Turón 254 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18182 Ugíjar 2.512 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18914 Valderrubio 2.094 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18902 Valle (El) 964 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18907 Valle del Zalabí 2.163 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18183 Válor 671 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18184 Vélez de Benaudalla 2.875 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18185 Ventas de Huelma 640 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18908 Villamena 989 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18187 
Villanueva de las 
Torres 

650 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18192 Zafarraya 2.063 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18913 Zagra 882 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

18194 Zújar 2.678 3.630,00 € 109,20 €   3.739,20 € 1.000,00 € 26,74% 

          
TOTALES   399.300,00 € 12.885,60 € 44.648,00 € 456.833,60 € 160.000,00 €”  

         

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 
7º.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DEL 

INTERIOR Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE 

OBRAS DE REPARACIÓN DE DISTINTOS ACUARTELAMIENTOS DE LA GUARDIA CIVIL 

EN LA CITADA PROVINCIA Y ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN A LOS CIUDADANOS, 

PARA EL AÑO 2017.  
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El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda formula la siguiente 

PROPUESTA, una vez conformada por la Intervención: 

 “Visto el texto del “Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Interior y la 

Diputación Provincial de Granada para la realización de Obras de Reparación de distintos 

Acuartelamientos de la Guardia Civil en la citada provincia y actividades de información a los 

ciudadanos, para el año 2017”. 

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución emitido por la Licenciada en 

Derecho de 19 de mayo de 2017. 

Vista la memoria justificativa emitida por el Jefe de Servicio de Administración de 

Obras y Servicios de 29 de mayo de 2017. 

Mediante el presente, y como Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda, en 

virtud de la delegación conferida por Resolución de Presidencia de fecha 17 de julio de 2015 

propongo que por el Presidente, asistido de la Junta de Gobierno, se resuelva: 

“ÚNICO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre el Ministerio del Interior y la 

Diputación Provincial de Granada para la realización de Obras de Reparación de distintos 

Acuartelamientos  de la  Guardia Civil en la citada provincia  y actividades de información a los  

ciudadanos, para el año 2017”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio de colaboración, 

que consta en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

10º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a D. Miguel 

Merlo Molina, trabajador de la Delegación de Asistencia a Municipios, por el fallecimiento de su 

madre. 
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Y  no  habiendo  más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente  se levanta la sesión 

siendo las diez horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Vicesecretario 

Segundo Certifico. 

 

EL  VICESECRETARIO  SEGUNDO 
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